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S U M A R I O
GTTBitRA— Se manda pagar la suma de $ 48.78 

—Se rectifica u a  acaerdo^Se autoriza el 
gasto mensual de $ 3.00—Se autoriza él gas
to de $ 4.118.34—Se manda p i a r l a  suma de 
8 596.00—Be autoriza el gasto de 8 2.750.32— 
Se manda pagar la  suma de 815.00—Se man
da pagar la suma de $ 89.00—Se noml>ra un 

'H ayor de Plaza—Se encarga un empleo—Se 
manda pagar la suma de$tí0.(Xí—Se manda 
pagar la suma de $ 82 65—Se manda pagar 
la suma de 8 20.00—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se manda pagar la  
suma de 8 2.50—Se nombra un Comandante 
de Arm as— Se manda pagar la suma de8 20.00 
—Se autoriza el gasto de 8 78.00—Se manda 
pagar la suma de 8 234.35— Se manda pagar 
la suma de 8 15.00—Se nombra un Coman
dante Local—Se manda pagar la suma de 
8 691.45—Se declara sin electo una pensión 
— Se manda pagar la  suma de 8 284.7&—Se 
confirma un grado militar.

A V IS O S .

GUERRA

Se manda pagar la  suma de 8 4S .78 .

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1909- 
El Presidente de la República 

a o u e í i d a :
^ue la Caja Nacional pague al Ooman  ̂

4ante de Armas de este departamento 
cuarenta, y ocbo pesos setenta y ocho 
centavos, que invertirá así:
Confección de 100 vestidos de mu

nición....................................... $ 41.25
24 yardas bandana roja para mu

nición....................................... 5.28
6 gruesas botones....................  2.25

Suma.............. ............... ...$  48-78
El gasto se imputará á la partida 

capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo'de 
Guerra, del PresupuestoGeñeral de Gas
tos.—(tomuníquese.

D á .y ;iL A .

El Seeretario'de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M . C aria n  Á .

Se rectifica Un acuerdo

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1909,
El Presidente de la República 

A C U E R P A :
Rectificar el acuerdo de 28 dé septiem

bre anterior sobre compra dé una casa 
en San Pedro Sala'al seflor William P.

Coleman, en la parte que dice: «pagade
ros en anualidades de cuatro mil pesos 
plata,» que debe leerse: «pagaderos en 
mensualidades’de cuatro mil pesos pla
ta,» quedando inalterable en lo demás.— 
Comuniqúese..

Dü v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Garicts A.

mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente. —Comuníqu^’e.

D Í-VILA.
El Secretario de Estado en él D^pa- 

cho de la Guerra,
M. CarioB A,

Se autoriza él gasto mensual de 8 3.00

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1909.
El Presidente de 2a República

ACUERDA:

Erogar el gasto de tres pesos mensua
les, que pagará el Administrador deReai- 
tás de Comayagua al Tesorero Munimpal 
de Siguatepeque por alquiler de la casa 
que ocupa la Comandancia Local del ex
presado círculo, á partir del de este 
mes; imputándose á la partida 5% capí
tulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuníq uese.

D Í-V IL a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho dé la Guerra,

M. GaHas A.

Be autorizael ̂ ;asto deS 4.U8.34

Tegucigalpa; 12 de octubre de 1909.
El Presidente de Ja República

.AOlCTErSJD A. z

Autorizar el gasto de cuatro mil cien
to diez y ocho pesbs treinticuátro centa
vos, hecho por el Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, durante 
el mes de agosto, en los pagos siguientes: 
Por süéldos extráordinariós

dé guerra......................... $ S38.
Pór gasfoé Extraordinarios

militarés...........................  429.01
Por fuerza extraordinaria -. 715.50
Pói* comisiones militares. . .  395.50
Sostenimiento Escuela Mi

litar......................................  2.24Ó.00

Suma......... .................. $ 4.118.34
La erogación se imputará á la partida 

6 ,̂ capítulo VI, Gastos Diversos, Ra

se  manda pagar la suma de 8 596.00

Tegucigalpa: 12 de óctubré deI909,
El Presidente de la República 

acu er d a :
Que el Administrador de la Aduana 

de La Ceiba entregue al Comandante de 
A m a^de Atiáníáda la,suma de quinien
tos noventisiete pesos, que invertirá en el 
género y  confección de 199 v^tidos para 
uso de la fuerza militar de alta en aquel 
departamento. La erogación se impu
tará á la partida 3 ,̂ capítulo VT, Gastos 
Diversos, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.-'^omuníquese.

D ü v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza el gastó dfe82.750.32

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a Coerda ;
Autorizar el gasto de dos mil setecien

tos cincuenta pesos freíntidós centavos, 
hecho por el Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, durante el 
mes de septiembre anterior, én eZ pago 
de sueldos, gastos y  fuerza extraordina
ria en. el citado departameniDO. La im
putación se hará á la partida G?", capí
tulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D A v p u A .
El Secretario de ífetado en el Déspa- 

cho de lá Guerra,
M. Carias A.

Sfe manda pagar la suma de $ 13.00
í&

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1909. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Que el Administrador de Rentas y 

Aduana de Trujillo entregue al Coman
dante de Armas de Colón la suma de
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quince pesos, que invertirá en el pago de 
la compostura de diez rifles traídos con 
tal objeto de Iriona. El gasto se impu
tará á la partida 6 ,̂ capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese.

DA v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guen*a,
M. Cartas A.

Se manda pagar la suma de $ 89.00

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1909,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que la Administración de Rentas 

de Choluteca pague al Tenientecoronel 
don Aureliano Reconcolasumadeochen- 
tinueve pesos, que le corresponden por 
liquidación militar del 30 de julio al 9 de 
agosto, y del 27 de agosto al 17 de octu
bre del aso recién pasado, en que prestó 
sus servicios en la plaza de Choluteca.

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra de 1908; y

39—Excitar al señor Ministro de Ha
cienda para que impute el gasto á la 
partida 2̂ , capítulo único, Crédito Pú
blico, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

<^o de la Guerra,
M. Gariu.s Á.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1909,
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la 'Administración Pública el actual Ma
yor de Plaza de La Paz, caballero cade
te Capitán don José León Urbizo Vega, 
el Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar interinamente para que lo 

sustítuva. con igual carácter y con el 
sueldo de ley, al Tenientecoronel don 
Alberto Irías —Comuniqúese.

D á t i l a .
BI Secretario de Estado en pl Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se encarga un empleo

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1909.
Teniendo que pasar el señor Coronel 

don Pranciseo Cardona, actual Coman 
dante de Armas de La Paz, á desempe
ñar igual empleo en el departamento de 
Valle, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Encargar interinamente la Comandan

cia de Armas del departamento de La 
Paz al señor Alcalde Municipal de la 
ciudad del mismo nombre, Coronel don 
Juan Rafael Ruines, con el sueldo de 
le y .—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M, Cartas A.

Se manda pagar la suma de S 120.00

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que la Oaja Nacional pague á don 
JuanFacussé, de este comercio, la suma 
de ciento veinte pesos, valor de 30 va
ras de casimir negro que ha suministra
do para uniformes de oficíales de esta 
plaza. El gasto se imputará á la partida 
3 ,̂ capítulo VI, Gastos Diversos, Ra 
mo de Guerra, del Presupuesto General.

•Comuniqúese.
D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Cartas A.

Se manda pagar la suma de í  82.65

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que la Caja Nacional pague á la casa 
comercial Fabio Uhier Cía la suma de 
ochenta y dos pesos sesenta y cinco 
centavos, valor de la siguiente factura 
para uniformes de oficiales de esta guar
nición:
76 botones militares grandes y 24 boto

nes militares medianos. . . -----$ 16.66
16 botones militares pequeños.. 1.66
132 botones militares grandes y 

122 botones militares media
nos............................................ 42.33

2i varas galón de Coronel........ 6.25
varas paño azul...................  15.7o

Suma ................................. $ 82.65
El gasto se imputará á la partida S?-, 

capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General — 
Comuniqúese

DAv il a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra.

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 3 20 OO

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.
El Presidente de la Repúb][ica 

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague al Tenien- 

tecoronel don Alberto Irías la cantidad 
de veinte pesos, como habilitación para 
el desempeño de una comisión militar al 
departamento de La Paz. Impútese el 
gasto á la partida 6 ,̂ capítulo VI, Gas' 
tos Diversos, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese,

D A v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Carias A,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1909. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Admitir su renuncia al actual Co

mandante de Sulaco, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados; y 

29—Nombrar, interinamente, para que 
lo sustituya, con igual carácter y con el 
sueldo de ley, al Capitán don Salvador 
Castañeda. —Comuniqúese.

D í v i l a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de lá Guerra,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 1 2.S0

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1909.
El Pr^idente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de Santa Bárbara pagjie 
al Comandante de Armas del mismo la 
cantidad de dos pesos cincuenta centa
vos, que invirtió en unos reparos hechos 
al edificio que sirve de cuartel en aque
lla plaza. El gasto se imputará á la 
partida é?-, capítulo VI, Gastos Diver
sos, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuníq uese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
AT. Carias A.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa 15 de octubre de 1909.
Habiendo pasado el señor Coronel don 

Pablo Rosales Rubio á desempeñar la Co
mandancia de Armas de Choluteca, el 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con. igual carácter y con el 

sueldo de ley, para el departamento de 
Valle, al Coronel don Francisco Cardo
na. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M, Cartas A.

Se manda pagar la  suma de $20.00

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1909̂
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de la Aduana de 

Roatán entregue al Comandante de Ar
mas de las Islas de la Bahía veinte pe
sos, que invirtió en el pago de una lan
cha para el desempeño de una comisión 
militar á Guanaja. El gasto se impu
tará á la partida e?", capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Generah—Comuniqúese.

D Í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
áf. Cartas A.
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CENTRO-AMERICA 927

Se autoriza el gasto de $ 78.00

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1909-
'El Presidente de la Eepúbiica

AOTJERDA:
Autorizar el gasto de setenta y  ocbo 

pesos, que entregó el señor Administra
dor de Rentas y Aduana de Trujillo al 
señor Comandante de Armas para ha
bilitación, por cuatro días, de unareclu 
ta de 19 hombres destinada á Iriona y 
pago de la goleta que la conduce. La 
erogación se imputará á la partida 6̂ , 
capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á V I L A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M, Carins A.

ley, á partir del lí* de este mes, en que 
empezó á prestar sus servicios. -Com u
niqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M, Carias A.

Se manda pagar la suma de$ 15.00

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que la Administración de Rentas de 
El Paraíso pague al Comandante de Ar
mas de la Seccrótt Militar de Danlí la su
ma de quin'"e pesos, invertidos en él en
terramiento del cabo Pedro López, muer
to en servido. El gasto se imputará á 
la partida 6 .̂ capítulo VI, Gastos Di- 
Versos, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DíCv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
M. Cariáis A.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa -18 dé octubre de 1909.
El Pr^iderte de la República

ACUERDA:
Nombrar Comandante Local dd dis

trito de Jesús de Otoro al Teniente don 
Angd Hernández, con el sueldo de

tida capítulo VI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DZv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
¿f. Carias A ,

Se manda pagar la suma de $ 234.35

Tegucigalpa-18 de octubre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que el Administrador de Rentas y 
Aduana de Trujillo entregue al Coman
dante de Armas de Colón la suma de 
doscientos treinta y cuatro pesos trein
ta y cinco centavos, valor que invirtió 
en la reparación dé la canoa «La Coman
dancia,> destinada á servicio militar en 
aquel puerto. El gasto se imputará á 
la partida capítulo VI, Gastos Di
versos, Ramo de Guerra, dei Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á y x d a .

El Secretario de Estado en el Despa^ 
cho de la Guerra,

M. Carias Á.

Se manda pagar la suma de $ 691.43

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1909- 
E1 Presidente de la República. 

acuerda :
Que la Caja Nacional pague á don 

.Tuan Paeussé, de ^ te  comercio, la suma 
de ($ 691,45) seiscientos noventa y . un 
■pesos cuarenta y cinco centavos, valor 
de 11 piezas dril azul marca «E. H-,» 
conteniendo 64í| yardas, á razón de
dncuenta centavos clu......... S  320.87^
11 piezas dril azul marca «El 

Aguila» conS2S^ yardas, á 
45 centavos cada una..........  370.574

Suma............................  ̂ 691.45
que suministró para vestidos de la 
guarnición de esta plaza. El gasto se 
imputará á la partida S?-, capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa  ̂
cho de la Guerra,

M. Carias A.

Se declara sin efecto una pensión

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1909-
Habiendo fallecido la señora María 

Inocente Bustülo el 16 del actual, á 
cuyo favor existe una pensión de quince 
pesos mensuales, asignada por acuerdo 
de 3 de septiembre de 1907, el Presi
dente

acuerda :
Declarar sin efecto la penííión alu

dida, mandando que se liquide la cuenta 
hasta la fecha de su muerte, y que el 
saldo se pague á los herederos de la ex
presada señora Bastillo.—Comuniqúese.

Dá v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de 8 284.75

Tegucigalpa: 19 de octubre dé 1909.
. El Presidente de la República

Que la Caja Nacional pague á don 
Nicolás J. Pacussé, comerciante de esta 
plaza, la suma de ($ 284.75) doscientos 
ochenta y cuatro pesos setenta y cinco 
centavos, valor de diez piezas de dril 
azul, conteniendo 5694 yardas, á cin
cuenta centavos cada una, que vendió 
para vestidos de la guarnicióp de esta 
plaza. El gastóse imputará á la par

Se confirma un grado m ilitar

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1909.
En consideración á los buenos servi

cios que en, campaña ha prestado el 
señor Comandante 19 don- Pedro S. 
Rodríguez, el Presidente 

acuerda :
Confirmar el„grado de Tenientecorc- 

nel con que fué  ̂nombrado Mayor de 
Plaza dé Ocotepeque, mandando exten
der á su favor el despacho oorréspon- 
diente. —Comuniqúese.

D á -Y ID A .
El Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de la-Guerra,
K. Carias A.

A V I S O S

S I Secretario de Astado en el Despacüo de  
Fomento y  Agricultura, hace saber: que con fe
cha 2 i de julio se ha presentado á su Despacho 
el Licenciado don Leandro Yalládares, en re
presentación de la señora Isidora Sevilla, pi
diendo se lé conceda el dominio útil de un lote  
de terreno de doscientas hectáreas de extensión, 
en el lugar denominado San Pedro, jurisdicción 
del pueblo de San Francisco, distrito de Tela, 
en el departamento de A'tiántida, cnyos lím ites 
serán los siguientes: al Norte, finca de Telésfo- 
ro Velásquez y montaña inculta; al Sur, finca 
de Cirilo Rodríguez y montaña inculta; ál Este, 
el río de Cuero; y  al Oéste, terrenos de Pruden
cio Alvares y Alejandro Díaz, quebrada de San 
Antonio de por medio Lo que se pone ál cono
cimiento del público para los fines de ley.— T e
gucigalpa: 22 de septiembre de 1909.
10-lS EoSBidX) OONTSEaAS V .

E l infrascrito. Secretario de Estado en el Des^ 
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 9 de jumo del año en curso se pre
sentó á  su Despacho el Licenciado don Cam ila  
T . Duróm, como representante del Doctor don 
Manuel Guillermo Zúniga, pidiendo se le conce
da el dominio útil de un lote de terreno de qui
nientas hectáreas dé éxtensión, sito en el lugar 
denominado ' ‘Tibombo.”  jurisdicción del pue
blo de S I  Progreso, en el departamento de T o 
ro, entre el río Ulúa y las montañas de “ M ico 
Quemado,”  la aldea dé “ Sulutepe”  y terrenq,de- 
nominado “ Naranjo China,”  cuyos límites son: 
al Norte, con terreno nacional, ocupado en al
gunas pequeñas partes por los vecinos de la al
dea de Sulutepe, con milpas platanares; al 
Sur, terreno nacional llamado Naranjo China; 
al Este, el río Ulúa; y al Oeste, terreno nacional 
cenagoso. . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa: de
octubre de 1909.
11-19-26 RoSBIirDO COnTBEBAS V .

E l infrascrito, Secretario de Estado en él 
Despacho de Fomento y Agricultura, hacesa^ 
ber: que con fe<úia 5 del corriente mes se h a  
presentado á este Despacho el Licenciado dort 
Leandro Valladares, en representación del s e -
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ñOí .Heiyey Hunter, vecino ae Caratasca, pi
diendo el dominio útil de un ;iqte de terreno de 
cü'átrítóientás hectáreas de extensión, m ás ó me
nos, situado en La Mosíjuitía, é tí  el lugar deno
minado Cowliira, en el departamento de Colón, 
siendo sus límites: al Norte, la playa del M ar 
Caribe ó de las Antillas; al Este, un pueblo de 
indígenas llamado Im anta; al Sur, un pantano; 
y al Oeste, una propiedad del señor Francisco 
Colmel. Lo que se pone en ccnoclmieoto del 
público para los efectos de ley.— Tegucigalpa; 6 
de octubre de 1909.
11-19-26 E osbndo  Co n t b b u a s  V

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
RaSz de esta Sección Judicial, hace constar, que 
á la una de la tarde de hoy el Coronel don Gil
berto Medina ha presentado, para su inscrip
ción en este Registro, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad ante el sus
crito, en su condición de Juez de Letras y No
tario Público, por ministerio de la ley, con fe
cha trece de mayo del presente año, por la cual 
don Juan Alvarado dona á doña Lucila Gamero 
de Medina un potrero empastado con zacate 
guinea y pará, ubicado en los suburbios de esta 
población, hacia la parte oriental, cercado dicho 
potrero con alambre, mide tres manzanas de ex
tensión, poco más 6 menos, está en terreno eji- 
dal de esta ciudad, y  limitado así; por el Orien
te, con el caserío de “ XiOs Arcos;”  por el Norte, 
con una huerta de Cornelio Avila: por el Sur, 
con el camino que conduce de esta ciudad á ''L os  
A rc o s ;" y  por el Poniente, con un potrero del 
donante señor Alvarado. E l potrero donado se 
aprecia en doscientos treinta y cinco pesos cin
cuenta centavos; y como no hay ningún antece
dente inscrito, se hace saber a ! público esta ins
cripción para los fines que expresa el artículo
2.322 del Código Civil.— Danlí: 10 de agosto de 
1909.
11 Pa s c u a l  B objas .

M arta,”  y quedará comprendida dentro de los 
lími.tes siguientes: al Oriente, el Picachíio: al 
Poniente, el lugar denominado Uparifco; al Nor
te, las faldas de Upare; y  al Sur, el Río Grande. 
Lo que se Jione en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa: 12 de octu
bre de 1909.
12—22 R osendo  Co n tr e r a s  V .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á esta oficina el Lieenoiado M. Jesús Eche
verría, para su inscripción á favor de don Arca
dlo Rodríguez, la  primera copia de una escritura 
de compraventa autorizada en esta ciudad, el 
veintioclio de enero último, por el propio señor 
Echeverría, en su carácter de Notario Público, 
en la que consta que la señora Eustaquia Bueso 
de Cabrera vende al citado señor Rodríguez, por 
la cantidad de cien pesos, una faja de tierra de 
diez y seis varas de ancho por cincuenta y seis 
y tercia de largo, en un solar situado en el ba
rrio de Santa Teresa, de esta ciudad: dicha faja 
tiene por linderos- al Norte, solar de la  otorgan
te Bueso de Cabrera; al Sur, calle de por medio, 
solares del Doctor Juan Angel Arias y de A nto
nio López; al Oriente, calle de por medio, casas 
y  solares de Eulogio Martínez y  Juan Antonio  
Zepeda; y al Poniente, solar de José María T á- 
bora. La vendedora manifiesta que hubo el in
mueble descrito por compra hecha á la Corpo
ración Municipal de esta misma ciudad. Y  
siendo esta la primera inscripción que se solicita 
del referido inmueble, se pone en conocimiento 
del público en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 2.322 del Código Civil — Santa Rosa: 
9 de marzo Se 1909.
Z 2 - 12 J. J  A L V A R A D O .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Cop¿n, hace saber; que el 
día de hoy, á las diez Se la  mañana, ha p r ^ n -  
tado á esta oficina el Licenciado don Jerónimo 
J. Reina, para que se inscriba á favor de don 
Miguel Castillo, la primera copia de una escri
tura de compraventa autorizada por el Jaez de 
Paz y Notario Público del pueblo de Copán, en 
este departamento, Félix Galván, con fecha vein
tiocho de mayo último, en la cual consta que 
los señores Bartolo Martínez y Susana del mis
mo apellido venden al citado señor Castillo, por 
la suma de trescientos pesos, una casa situada 
frente á la plaza pública del mencionado pueblo, 
cuya medida es de diez varas de largo por seis de 
■ancho, con su correspondiente cocina cubierta 
de teja, de baíiareque, ubicada en un solar de 
veintiuna varas cuadradas, teniendo ñor límites- 
ai Norte, con la plaza pública; al Sur solar de 
Juan Ramón Cueva: al Oriente, casa y solar del 
mismo señor Cueva: y  al Poniente, casa y solar 
de Josefa Ochoa. Los señores Martínez adqui
rieron los inmuebles en referencia por herencia 
de su padre Saturnino Martínez Y  siendo ésta 
la primera inscripción que se solicita de los su
sodichos inmuebles, se pone en conoeionauto 
del público en cumplimiento de lo prescrito por 
el artículo 2 322 del Código Civil.— Santa Rosa; 
9 de agosto de 1909.
11 CAltLOS Casteclo G.

infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que cou fecha 8 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho doña María García de Gál- 
vez, denunciando una zona mineral de qnimen- 
tas hectáreas de extensión, en el punto llamado 
“ Lom a de M arta,”  en junsdicción de esta ciu
dad. Dicha zona llevará el nombre de “ Santa

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber, que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, ha presen
tado á esta oficina el Licenciado M. Jesús Eche
verría, para su'inscripción á favor de don Salva
dor Cuéllar, la primera copia de una e n t u r a  
de compraventa autorizada el primero de maj o 
último por el propio señor Echeverría, en su ca
rácter de Notario Público, en la cual consta que 
doña Juana López da en venta al citado señor 
Cuéllar, por la suma de setenta pesos, una casa 
Y solar situados eu el barrio del Carmen, de esta 
ciudad, midiendo el solar cincuenta varas á cada 
uno de los lados N orte y  Sur, y  veinticinco á ca- 
da uno de los rumbos Oriente y  Poniente, sien
do la casa de construcción bahareque. cubierta 
de teja, coa su cocina de caedizo y  que mide seis 
varas de extensión poreuatroy media de ancho 
siendo los linderos de dicho solar y casa los que 
siguen- al Norte, terreno baldío; al Sur, casa y 
cerca de Juan Vega: al Oriente, casa y  solar de 
Constanza Castillo: y al Poniente, solar baldío. 
La señora López adquirió el solar descrito por 
concesión que ie hizo la Corporación 3íunicipai 
de esta ciudad, y  la casa por haberla construido 
con su personal trabajo. Y  siendo esta la pri
mera inscripción que se solicita de la menciona
da finca, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo prescrito por el artículo
2.322 del Código Civil — Santa Rosa. 7 de jumo 
de 1909.
1 2 -1 2  J. J. A L V A R A D O ,

T a p je t& s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas ánas de varios tama*
gos y SOBRES para tarjetas de v isita . Nacional.— Avenida Cervantésl—Núm 42.

El infrascrito. Secretarlo del .lUEgado de Letras de lo 
Civil del deDartaraento de Copáo. hace saber, aue ea 
las diligencias creadas & solicitad delUceDCiado&V 
zarlo Pineda H„ Como apoderado de don .losé barcia, 
pidiendo se lo declare beredaro y  se la dé la î ŝestda 
efectiva de la herencia testamentarla de sa’ hermsM 
Rosa G-arcfa, ha recaído la sentencia cuya parte reso
lutiva dice.—"Por tanto este Juzgado de Leía-aa de ío 
Civil, d nombro do la República, de acuerdo con el ̂ a- 
recer fiscal y en observancia de los artícalos-áft número 
2?, do la Ley do Organlzaciún y Atribuciones de los Tri
bunales. 93í. Wl, 9?Sf. SSOdel C<ídlgoCivil, 9fir.S68.9fi9.1.íaS. 
1 OiO, 1041. 1.042,1,043 y 1.045 del Oddigo de Procedlmlea- 
tos, concede á don .José García la poseslún efectiva de la 
berencia testamentarla dejada por su hermana líMa 
García, manda se hafían las Inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Cóálgo Civil, y cuo sepubllaaees
ta resoluciún en el Derlddico oficial y so anuncie, ademís, 
por carteles fijados, durante auítice días, c'a tses Seles 
parajes mús frecuentados de esta ciudad.—Notíífaae- 
s c—J J Alvarado.—Calixto A G ale ano.” -Santa Rosaj 
8 de septiembre de 1909
15—11 CXPIXTO A. Gapeaso. S.

El infrascrito, Secretario del Justado de Letras de 
este departamento, hace saber aue en las diligencias 
de poscslóa efectiva de herencia creadas A solicitud del 
seBor Marcelino Bojorpue en los bienes de su 
padre, se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
diCe:—"Por tanto' este Juzgado de Letras, en nombra 
de la República y en observancia de los artículos 40.
S9. Ley de Tribunales: 1 (SS. 1 OíO. 1.041,1043 y  1043 del 
Código de Procedimientos, concede al sefior Marcelino 
Bojoraue ia posesitín efectiva de herencia de que se ha 
hecho mérito, mandando se haga la inscrincídn preve
nida en el artículo 714 del Cddigo Clvjl y la pablicacidn 
de esta sentencia en el perjddlco oficial y  ppr carteles' 
filados, dntaute aaitica días, «n tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad—Xotiffanese.—jFtandsco 
R ubí—Constantino T  Santos, srio I.—Ocoteneaue 2 
de septiembre de 1900

CONSTAííTrxo T Sastos, S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copán, hace saber, esees 
las diligencias creadas á solicitud del Lie, Smrio 
Pineda H . como apoderado de la señorita Virgima Bo- 
dríguez, pidiéndosele declare heredera y se le déla 
poses’(5n efectiva de la herencia testamentarla de sa 
hermano. Presbítero RamúnR Bodrfgnez. barecaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice.—"Por tanto: 
este JUzeado de Le tras de lo Ci vil del deparíameato de 
Copán, ú nombre déla República, de acuerdo coa el 
parecer del Promotor Fiscal y en aplícacíún delodis- 
p sto en los a ulos 930, párrafo 1®. 079,980 M
CcMigO Civ! . 70,1.038.1.040, 1-041, L042, 1.043 y LOS 
deZ Código de Procedimientos; 40, inciso 2®. Ley deOr- 
ganizaciúa y Atnbucí es de los Tribunales, concede 
á la seSonta Virgmia Rodríguez !a posesidn efectíva 
de la he rene testa memaria dejada á su favor por su 
hermano el Presbítero Ramdn E. Eodiígueíi manda 
QUeschaga as inscripcjonc-s prevenidas por el artí
culo 714 del Cddiso Civil, y aue esta resoluciún se publí- 
aue en el penddico oficial, y  se anuncie, ademá^ por 
carteles fijados, durante auince días, en tresdelospa- 
raífesmás írtcuentados de esta cmdafi—NotíSisassi— 
Garlos Castillo G —Calixto A.. Galeano.”LsantaEosa* 
octubre 1“ de 1909-

Ca xixto  a . GaPEaso, S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento, h saber: f¡ae en las diligencias de 
posesión efectiva de herencia solicitadas por den Ped» 
Jerónimo, por sí y en representación de susieraiaaos, 
en bienes de su ditunto pa.dte. s encuentra la senten-*̂  
cía cuya parte resolutiva dice.—"Por tanto:este Jíe  ̂
gado de Letras ea nombre de la República yenobsef 
vanciadfelos artículos 40, número 2®, Ley-deTribúsa- 
lesi 1 03S. 1 CÍO. I.04I, I 042 y 1043 del Código de Procedi
mientos, concede la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos legítimos Ticeaíe, 
Manuel, Cristina, Pedro, Tiburcia y Juana, slaperjui
cio de tercero de igual ó meior derecho, mandando se 
bagan las ínscrípcio es prevenidas en el artículo Si 
del Código Civil y la publicación de esta atateamau 
el periódico oficial, y por carteles, fijados en fres de los 
parales más frecuentados de esta ciudad —Nottííaiiése 
—Francisco Rubí —Vidal M Mejía. S "-'Ocótepecce 
C de octubre de 1909

ViDAP M. MW£a, &

Para los fines legales, se hace-saber; qae está 
abierta la sucesión de doña María Goáee^Jóa 
Flores, y los interesados pueden entenderse, en 
todo lo relativo á ella, con el suscrito, tutor.dé 
las menores hijas y herederas de dicha señora. 
—Tegucigalpa 23 de octubre de 1909.

JULIO ViLDABS. .
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